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| R. DEL E. NOTIFICACIONES 
REPUBLICA DEL ECUADOR

 a   

EXTRACTO E. BURBANO SUPERIN 
- q ¿ 

A TENDENCIA DE compafuas 0! * E 
CITACIÓN JUDICIALA:RICARDO — Ac/56447/1 

CARLOS WILD BALACHANDRA     LICIO. DIVORCIO No. 933 
EXT 

2007 
EXTRA 

RA al 

ACTOR: MARÍA THERESIA JUZGADO QU 
crTo 

FREJERMUTH WILD CIVIL DE 
DEMANDADO: RICARDO CITACIÓN JUD 

CARLOS WILD BALACHANDRA — SEÑORA MÓNI DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUM 

CUANTIA: INDETERMINADA LóPEzRUGELY CAPITAL Y RE 
ENTO DE 

JUEZ (S) DR. ARMANDO — ALAMENOREY L FORMA DE ESTATUTOS DE LA 

ACELDO GUALLI ANDREA MONT? 

SECRETARIA: SRTA. ALICIA ACTOR.- ANG MPANÑIA GUARDERAS BARBA SEGURIDAD 

GUERRON SALAZAR MONTALVAN Mé CIA. LTDA 

TRAMITA:OR.JUANFRANCISCO DEMANDADO. 
. . 

JUSTICIA 
MÓNICA PATI y . , 

PROVIDENCIA: RuceL Y nor 98 Comunica al público que la compañía GUARDERAS 

O A A A o Aumentó su capital en US$ 
tubre del 2007, las 10h15.- — JUICIO: No. 20€ 3.000,00 5 : 

VISTOS: e andapresentada TRAMITE.- VER da ante ' YA sus estatutos por escritura pública otorga- 

es clara precisa yreúne los requi- CUANTÍA. indet el Notario Décimo Séptimo del Distri . 

: 
el Distrito Metropolit 

sitos de Ley, en consecuencia, FUNDAMENTOS de Quito el 6 de septiemb d 
polttano 

dése a la misma el trámite ver en el inciso SegL G : . re del 2007. Fue aprobada por la 

bal sumario. Atento al juramen- décima primera uperintendencia de Compañías mediante R lució o 

an. cítese a RICARDO — Código Civil Q.1J.004151 de 17 de O esolución N? 07. 

CARLOS WILD BALACHANDRA — ASUNTO. Divo e Octubre de 2007. 

por la prensa y en uno de los celebrado en Q 

diarios de mayor circulación de 1995, han pr: E 

que se editen en esta ciudad de Michelle Andr ¡ 
. AN 

Quito, de conformidad con to que Arturo Montalv n virtud de la presente escritura pública la compañía reform 

dispone el Art. 82 del Código de — adquirido Pie: el Artículo Segundo del Estatuto, referente al Objeto Soci o 

P d to Civil. Cué tural ¡ ¡ 
? 

rocedimiento Civil. Cuénteseen  nátura eza) ] la siguiente manera: 
jeto Social, de 

la presente causa con uno de los Defensor del ¿ 

señores Agentes Fiscales de lo M. Aldaz Valde 

Penal de Pichincha. Agréguese imciado el Of - 

al proceso la documentación 2007 "ARTÍCULO Ss 

presentada. Tómese en cuenta PROVIDENCIA ”. EGUNDO.- OBJETO SOCIAL: ; A . 

ero jueicial señalado. — JUZGADO QUI CIOS Complementarios de segurid L: ... Tercerización de servi- 

Notifiquese. F) Dr. Armando — DE PICHINC cayo eguridad y vigilancia privada, estos 

Alceido Gualli. JUEZ. de ¡uo del 2 SErVÍCIos comprenden los servicios de protecció iailanci 

Particular que Wevo a su cono- VISTOS: Por < de personas, vigil . ” protección y vigilancia 

cimiento para los fines legales cumplimiento , Vigilancia de bienes muebles e inmuebles...“ 

pertinentes previniéndole de en providenc 

.. 

la obligación de señalar casilla demanda forr   
      judicial en la forma legal. precisa y reú El capital actual suscrito de US$ 10.00 

ALICIA GUERRON SALAZAR de Ley en cor 10,000 ici : .000,00 esjá 

SECRETARÍA trámite Verha participaciones de US$ 1,00. cada uns 

Hay firma y sello ala demanda: 

AC/57086/f 
López Rugel, í . 

PX” 
expresado yto Quito, 17 de Octubre de 2007 

82 del Códige 
* 

R. DEL E. Cial, por la pr 

JUZGADO VIGESIMO periódicos de 

e oh Dd DE y que se edil Genoveva Polanco Lanas 

JUICIO DE DIVORCIO No. 721- car del INTENDENTA JURIDICA 

2007 07-C.G. torma previsi 

ACTOR: DR. ARMANDO PATRICO Código Civil 
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